
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
 
Al despacho informando que, en cumplimiento de lo ordenado en auto anterior y 
encontrándose dentro de los términos, la parte actora allegó mediante correo electrónico 
el día 18-05-2023 a las 16:45 horas documentos de subsanación de la demanda en ciento 
cincuenta y tres (153) folios.  
 
 
Al despacho para proveer admisión. 
 
 
Pamplona, 19 de mayo de 2023 
 
 
 

ROSA MARGARITA BOADA RIVERA 
Secretaria 

 
2023-00064 
Ordinario Laboral  

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


